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Secretaría del Comité de los Derechos del Niño 
Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas 
Palais Wilson - 52, rue des Pâquis
CH-1201 Ginebra, Suiza 

Re: Informe alternativo para la revisión del Estado peruano en la 99 Pre-sesión del Grupo de Trabajo del Comité de los Derechos del Niño

Distinguidos miembros:  

El Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos -Promsex,[footnoteRef:1] presenta esta comunicación para contribuir al trabajo del Comité de los Derechos del Niño (en adelante, “Comité” o “CDN”) aportando información sobre los desafíos del Estado peruano para garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes (en adelante, “NNA”) en relación con los derechos sexuales y reproductivos, protegido por la Convención de los Derechos del Niño (en adelante, “Convención”). [1:  PROMSEX es una organización no gubernamental feminista, que busca contribuir a la vigencia de la integridad y dignidad de las personas en el acceso a la salud sexual y reproductiva, la justicia y la seguridad humana.] 


Este informe aborda: 1) Los obstáculos para el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva de los NNA; 2) El marco normativo e interpretativo restrictivo del aborto y la criminalización de las niñas y adolescentes por aborto; 3) La falta de acceso a información, educación sexual integral y servicios para adolescentes: provisión de métodos anticonceptivos modernos y una lista de recomendaciones y preguntas que Promsex sugiere, respetuosamente, al Comité en la evaluación del Estado peruano[footnoteRef:2].  [2:  Cabe anotar que para la elaboración de este informe alternativo se ha acogido insumos del “Informe sobre el progreso y las brechas en la implementación de derechos, salud y justicia sexual y reproductiva en el 10 aniversario del Consenso de Montevideo en Perú”, la Mesa de Vigilancia Ciudadana en Derechos Sexuales y reproductivos, noviembre 2023. ] 
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Cordialmente, 



[bookmark: _Hlk149231830]Susana I. Chávez Alvarado
     Directora Ejecutiva
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I. El seguimiento del Estado peruano de las Observaciones Finales del CDN
En las Observaciones Finales y la Lista de Cuestiones Previas de los informes periódicos sexto y séptimo combinados, el Comité ha reiterado al Estado peruano, la despenalización del aborto en el Perú en todas las circunstancias, garantice el acceso de las niñas a servicios de aborto sin peligro y de atención posterior al aborto por lo menos en los casos de violación, incesto y graves malformaciones del feto y en los casos de riesgo para la vida y la salud de la madre[footnoteRef:3].  [3:  El Comité de los Derechos del Niño, Observaciones Finales (2016) (Perú), UN Doc. No. CRC/C/PER/CO/4-5, párr. 56(b) [en adelante, “Observaciones Finales de Perú (2016)].  Comité de los Derechos del Niño, Lista de cuestiones (2021) (Perú), UN Doc. CRC/C/PER/QPR/6-7, párr. 22.] 

Asimismo, el Comité ha expresado su preocupación por la elevada tasa de embarazos de adolescentes, particularmente de niñas en situaciones vulnerables y marginales, incluidas las niñas que viven en la pobreza, las niñas con bajos niveles de educación y las niñas indígenas[footnoteRef:4]. Además de alertar sobre la falta de acceso de los adolescentes a servicios de salud sexual y reproductiva, y a métodos anticonceptivos modernos, incluidos los anticonceptivos de emergencia[footnoteRef:5]. Sin embargo, en el sexto y séptimo reporte del Estado peruano, no ha provisto información sobre las medidas adoptadas para abordar la materia referida.   [4:  Observaciones Finales de Perú (2016), párr. 55 (a).]  [5:  Ibídem., párr. 55 (c).] 

Las continuas violaciones de la Convención por parte del Estado muestran que no ha abordado satisfactoriamente las recomendaciones del Comité.

1.  Obstáculos para el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva de las NNA

Esto fue reafirmado por diferentes órganos de tratado[footnoteRef:6] y reiterado por el CDN que recomendó al Estado garantizar la disponibilidad para todos los NNA de servicios e información confidenciales sobre la salud reproductiva y la correspondiente asistencia psicológica y el acceso efectivo de los adolescentes a tales servicios e información[footnoteRef:7]; sin embargo, en la actualidad los NNA todavía enfrentan discriminaciones y disparidades en el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva.  [6: Tal como el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Comité CEDAW, Observaciones finales de Perú, 2014, párr. 33 y el Comité contra la Discriminación Racial, CERD/C/PER/CO/22-23, Observaciones finales sobre los informes periódicos 22 y 23 combinados de Perú, aprobado en su 95 periodo de sesiones (23 de abril a 11 de mayo de 2018), párr. 12.]  [7:  El Comité de los Derechos del Niño, Observaciones Finales (2016) (Perú), UN Doc. No. CRC/C/PER/CO/4-5, párr. 56(c)] 


El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) señaló que en el Perú muchas jóvenes y adolescentes aún no cuentan con todas las facilidades para acceder a los servicios e información que les permitan hacer ejercicio de este derecho [derecho a la salud sexual y reproductiva] y ello se ve afectado por barreras normativas, territoriales y culturales[footnoteRef:8].  Por su lado, la Defensoría del Pueblo (en adelante, “Defensoría”) reiteró al Ministerio de Salud (Minsa) aprobar lineamientos actualizados para la atención en salud sexual y reproductiva y modificar la normativa sobre servicios de salud diferencial para la atención integral y así cerrar las brechas de acceso (territoriales, rurales, étnicas, por discapacidad, orientación sexual, entre otras) [footnoteRef:9].   [8:  Portal web del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), Salud sexual y reproductiva ]  [9:  El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y Defensoría del Pueblo, ‘Resultado de la supervisión defensorial a los servicios de salud diferenciados para la atención integral adolescente’, 15 de julio de 2018, pág. 57. ] 


Por otro lado, si bien el Minsa ha adoptado lineamientos de políticas de salud del adolescente[footnoteRef:10], que plantean la necesidad de implementar y fortalecer la atención integral y diferenciada que respondan a las necesidades de adolescentes, en especial las relacionadas a su salud sexual y reproductiva; no se cuenta con protocolos especializados de atención a niñas, víctimas de violencia sexual[footnoteRef:11], indígenas, afroperuanas o mujeres con discapacidad. Muestra de ello es que no tenemos un Protocolo Especializado de Atención a la salud integral de las menores de 15 años con embarazo no intencional. Esto fue reiterado por el ilustre CDN en el caso de Camila. En el dictamen, dispuso “modificar la normativa reguladora del acceso al aborto terapéutico para prever su aplicación especifica en las niñas y asegurar, en particular, la debida consideración al especial riesgo para la salud y la vida que entraña el embarazo infantil”[footnoteRef:12]. [10:   Entre los lineamientos, tenemos: a) mediante Resolución Ministerial Nro. 107-2005/MINSA, de fecha 14 de febrero de 2005 se aprobó la Norma Técnica Nro. 034-MINSA/DGSP-v.01 “Norma Técnica de Atención Integral de la Salud en la Etapa de Vida Adolescente”; b) mediante Resolución Ministerial Nro. 633-2005/MINSA de fecha 22 de agosto de 2005 se actualizó la Resolución Ministerial Nro. 973-2012/MINSA de fecha 7 de diciembre de 2012; c) mediante la Resolución Ministerial Nro. 503-2012/MINSA de fecha 15 de junio de 2012 se aprobó la Norma Técnica Nro. 095-MINSA/DGSP.V.01, “Norma Técnica de Salud: Criterios y Estándares de Evaluación de Servicios Diferenciados de Atención Integral de Salud para Adolescentes”; d)Norma Técnica 124-2016, “Norma Técnica de Salud de Planificación Familiar” aprobada mediante Resolución Ministerial Nro. 652-2016/MINSA. Ítem 6.3 sobre orientación y consejería, entre otros lineamientos y directivas. ]  [11:  En la publicación “La tragedia de las niñas menores de 14 años con embarazos forzados y parto vaginal, en el departamento de Piura” (2022-2023), junio 2023, pág. 30. Se hace un llamado a una revisión de los procesos de atención del sector salud para la atención diferenciada de niñas embarazadas.]  [12:  Comité de los Derechos del Niño, Camila. c. Perú, Comunicación No. 136/2021, U.N.Doc. RC/C/93/D/136/2021, párr. 9.] 


A esto se suma, las estrategias de embate de parte de sectores fundamentalistas, quiénes están promoviendo una agenda adversa a los derechos humanos en el sector legislativo, judicial y ejecutivo[footnoteRef:13]. En el ámbito legislativo, se promueven varias iniciativas atentatorias que cuestionan el reconocimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos[footnoteRef:14] y que obstaculizan el trabajo de las organizaciones de sociedad civil[footnoteRef:15]. Asimismo, promueven iniciativas atentatorias a la defensa de los derechos sexuales y reproductivos (en adelante, “DDSSyRR”). Muestra de ello es lo ocurrido el 9 de noviembre de 2023[footnoteRef:16], el Congreso de la República aprobó por insistencia con 72 votos a favor el proyecto de ley 785/2021-CR “Ley que reconoce derechos al concebido”[footnoteRef:17], que fue observada por el Ejecutivo en mayo del 2023[footnoteRef:18]. La ley Nro. 31935[footnoteRef:19] modifica el artículo 1 del Código Civil, que actualmente establece que la persona humana es sujeto de derecho desde el nacimiento, para que figure que la vida humana comienza con la concepción y, por lo tanto, es sujeta de derecho desde ese momento.  Asimismo, se publicó la ley Nro. 32000, que reconoce al concebido como ‘niño por nacer’[footnoteRef:20]. Con esto se demuestra la prioridad de un gran sector del Congreso que tiene por propósito ‘limitar los derechos de las adolescentes y mujeres y proteger los derechos al concebido como la dignidad, a la vida, a la integridad propia e independiente de la madre gestante’, entre otros. Todas estas acciones no hacen más que afectar el derecho a vivir una sexualidad libre de discriminación y/o violencia y el derecho a la información de los NNA. [13:  Ojo Público, “Lobbies y estrategias ultraconservadoras durante la pandemia en América Latina”, 10 de junio de 2020.]  [14:   Tales como: a) Proyecto de ley (PL) N.º 05216/2022-CR; b) PL N.º 03494/2022-CR; c) PL N.º 05582/2022-CR.]  [15:  Al respecto, varias Relatorías Especiales de Naciones Unidas han manifestado su preocupación por las restricciones de esta naturaleza, Naciones Unidas. OL PER 4/2024. 19 de junio de 2024, pág. 6. ]  [16:  El Peruano, “Aprueban por insistencia proyecto de ley que reconoce derechos al concebido”, 9 de noviembre de 2023]  [17:  Congreso de la República. Proyecto de Ley 785/2021-CR, “Proyecto de ley que reconoce derechos al concebido”, presentado el 18 de noviembre de 2021.]  [18:  Varias instituciones estatales se han pronunciado mostrando su preocupación por la aprobación de esta iniciativa. Defensoría del Pueblo, “DP expresa discrepancias con el proyecto de ley que reconoce derechos al concebido”, 10 de noviembre de 2023; MIMP, “Pronunciamiento ante la reciente aprobación por insistencia de la ley que reconoce derechos al concebido”, 9 de noviembre de 2023. Asimismo, MESECVI se pronunció expresando su preocupación por la aprobación de esta iniciativa, acceder vía este enlace al post: https://twitter.com/MESECVI/status/1723128814341882149 (revisado el 13 de noviembre de 2023).]  [19:   El Peruano, “Ley que reconoce derechos al concebido”, 15 de noviembre de 2023.]  [20:  El Peruano, “Ley  Nro. 32000: protegen embarazo y a la madre gestante”, 13 de abril de 2024. ] 


Aunado a lo anterior, posterior al contexto de protestas sociales en el Perú[footnoteRef:21], la crisis política y social ha continuado, y lejos de ser atendida por las autoridades, es aprovechada por el Poder Legislativo para presentar iniciativas legislativas que buscan restringir y controlar el espacio cívico, las voces disidentes, la libertad de expresión y el derecho de asociación; obstaculizando el trabajo de la cooperación internacional y las ONGs[footnoteRef:22], integradas por personas defensoras de derechos humanos, las cuales tienen en común la promoción y defensa de los derechos de grupos en situación de vulnerabilidad, como mujeres y NNA.  [21:  CIDH. “Situación de Derechos Humanos en Perú en el contexto de las protestas sociales”, 23 de abril de 2023.]  [22:  Entre septiembre de 2023 y mayo de 2024, se han presentado en el Congreso de la República del Perú siete iniciativas legislativas para limitar y obstaculizar el ejercicio libre de las actividades de ONGs: 1) Dictamen que modifica la Ley Nro. 27692, Ley de creación de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional –APCI, aprobado en la Comisión de Relaciones Exteriores el 5 de junio de 2024, acumula 4 de las iniciativas mencionadas (Proyectos de Ley Nro. 6162; 6252; 7140; y 7367); 2) Dictamen recaído en el Proyecto de Ley Nro. 7032 y 7146, Ley que promueve las Escuelas de Padres en las Instituciones de Educación Básica Regular y Privada; 3) Proyecto de Ley Nro. 5909, Ley que fortalece la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) del Perú; y, 4) Proyecto de Ley Nro. 7818, Ley que modifica el Código Civil y la Ley Nro. 26887, Ley General de Sociedades, que regulan la disolución de Asociaciones, Fundaciones y Sociedades. ] 


Por otro lado, se destaca el dictamen de los proyectos de Ley Nro. 7032 y 7146, Ley que promueve las Escuelas de Padres en las Instituciones de Educación Básica Regular y Privada[footnoteRef:23], sin embargo, busca prohibir a las Asociaciones de Padres de Familia (APAFA) celebrar convenios con quienes reciban recursos de la cooperación internacional, lo cual restringe arbitrariamente la participación de las ONG y organizaciones de sociedad civil que reciben este tipo de fondos para, por ejemplo, brindar capacitación en educación sexual integral a estudiantes, docentes, madres, padres en diferentes instituciones educativas públicas y privadas del país. Además, el referido dictamen ignora que la ejecución de la cooperación internacional tiene un gran impacto en el sistema educativo nacional. Entre el 2015 y 2022, se ejecutaron más de 200 millones dólares en educación[footnoteRef:24],  que ha sido posible por la legislación nacional vigente, destinada a conducir, organizar y supervisar a las ONG[footnoteRef:25] y la cooperación internacional[footnoteRef:26]. [23:   Congreso de la República del Perú. Dictamen recaído en el Proyecto de Ley Nº 7032 y 7146, Ley que promueve las Escuelas de Padres en las Instituciones de Educación Básica Regular y Privada, 19 de junio de 2024. ]  [24:  Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI). Cifras de Cooperación Técnica Internacional. 2022.]  [25:  Según la Ley Nro. 27692, Ley de Creación de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, la APCI es un organismo público  ejecutor, adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual tiene por propósito “ejecutar, programar y organizar la cooperación técnica internacional, también llamada cooperación internacional no reembolsable, que se gestiona a través del Estado y que proviene de fuentes del exterior de carácter público y/o privado, en función de la política nacional de desarrollo, y por consiguiente gozan de los beneficios tributarios que la ley establece” (numeral 3.1., artículo 3). ]  [26:  El Peruano. Decreto Supremo Nro. 015-92-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo Nro. 719 de Cooperación Técnica Internacional, 31 de enero de 1992.] 


a) El problema sistémico de la violencia de género contra NNA 

En lo que se refiere a violencia sexual, esta sigue siendo una de las modalidades menos denunciadas y que afecta principalmente a niñeces y adolescencias. Por sus características, la violencia sexual se constituye en un verdadero indicador de las desigualdades de género en todos los ámbitos de la vida social, que limitan el ejercicio de derechos de las mujeres. Al respecto, los Centros de Emergencia Mujer (CEM) registraron en el 2022, 11 630 casos de violencia sexual, de los cuales 7 614 (65.5%) afectaron a niños, niñas y adolescentes[footnoteRef:27]. Mientras que en el 2019 (pre pandemia) los casos de violencia contra la mujer llegaron a 154 602[footnoteRef:28],  siendo el 60% casos de violencia sexual y el 91,5% de los casos fueron víctimas NNA[footnoteRef:29].  [27:  Seminario del Poder Judicial. “Derechos de la Mujer y Acceso a la Justicia”. ]  [28:  Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), Informe Estadístico: Violencia en Cifras (Boletín: N.º 12 -2019), diciembre 2019, pág. 3. [MIMP, Informe Estadístico, diciembre 2019]  ]  [29:  Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), “Programa Nacional para la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar – AURORA”. Boletín Estadístico. Enero-diciembre 2019. ] 


A esto se suma, los reportes de feminicidio, siendo que en 2022 se reportaron 137 feminicidios[footnoteRef:30] y, de enero a septiembre de 2023 ya se han registrado 110 feminicidios[footnoteRef:31].  Cabe anotar que durante la pandemia se ha agudizado la violencia ejercida contra NNA. Según la Defensoría, alrededor de 400 niñas fueron violadas siendo la mayoría de los agresores, familiares[footnoteRef:32]. Asimismo, esta institución anotó las dificultades en la demora de medidas de protección para las víctimas de violación sexual por parte de los juzgados de familia y de las fiscalías especializadas y, del incumplimiento en la entrega inmediata del kit de emergencia ante casos de violación sexual por parte del Minsa.  [30:  Nota de prensa de la Defensoría del Pueblo. ¿Qué pasó con ellas?, 18 de enero de 2023]  [31:  El Peruano. “Reportan 110 feminicidios en el transcurso del 2023”, 11 de septiembre de 2023. ]  [32:  Defensoría del Pueblo, Nota de Prensa N° 518/OCII/DP/2020, ‘Defensoría del pueblo expresa preocupación sobre la atención de casos de violación sexual de niñas, niños y adolescentes’ , 3 de julio de 2020.] 


Además, el 28 de julio de 2024, la presidenta de la República anunció la fusión de dos ministerios[footnoteRef:33], el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) y el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS)[footnoteRef:34]. Esta fusión busca ser sustentada en el supuesto incremento de la eficacia del Estado para evitar la duplicidad de funciones entre sectores y reducir del gasto público[footnoteRef:35]. No obstante, el Ejecutivo ignoraría el importante rol del MIMP en la atención de la violencia hacia mujeres y NNA[footnoteRef:36], la transversalización del enfoque de género[footnoteRef:37] y la dirección del único órgano de línea a nivel nacional encargado de “proponer, dirigir, articular, implementar, supervisar, realizar el seguimiento y evaluar las políticas, normas, programas y proyectos en niñez y adolescencia para contribuir a su bienestar y desarrollo integral”[footnoteRef:38]; mientras que el MIDIS contribuye a la erradicación de la pobreza extrema y la desnutrición crónica infantil, promoviendo el acceso a los servicios de salud y educación de calidad, ejecutando la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030[footnoteRef:39].  [33:  Congreso de la República. Mensaje al Congreso tuvo una duración de cinco horas. Presidenta Dina Boluarte presentó cuatro proyectos de ley y adelantó la fusión de ministerios. Centro de Noticias del Congreso. 28 de julio de 2024.]  [34:  Huaita, M. Carta Pública a las Autoridades del Estado Peruano, 13 de agosto 2024. ]  [35:  Presidencia del Consejo de Ministros. Creación del Ministerio de Infraestructura y fusión de 4 sectores hará más eficiente al Estado, aseguró Premier Adrianzén. Nota de prensa. 28 de julio de 2024.]  [36:  El Peruano. Decreto Supremo Nº 008-2021-MIMP, Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030, 25 de junio de 2021.]  [37:   El Peruano. Decreto Supremo N° 008-2019-MIMP, Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional de Igualdad de Género, 4 de abril de 2019.]  [38:  Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP). Resolución Ministerial N° 362-2023-MIMP. Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. Artículo 110, 26 de octubre de 2023. ]  [39:  El Peruano. Decreto Supremo Nº 008-2022-MIDIS, Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030, 31 de diciembre de 2022.] 


Esta fusión lejos de suponer una alternativa al gasto público supone la atención de una agenda conservadora y fundamentalista, que viene siendo impulsada desde el Poder Legislativo[footnoteRef:40] y ahora por el Poder Ejecutivo, para eliminar la atención y participación de las mujeres y NNA en el espacio público. Además, resulta contradictorio e inconvencional que el Estado peruano busque reducir la inversión realizada en la atención de la violencia hacia NNA, al considerar que el 71,2% (21 929) de los casos atendidos en los CEM por violencia sexual fueron en agravio de NNA (2023)[footnoteRef:41]. De ahí que, una muestra representativa son los indignantes casos de Condorcanqui, una provincia de Amazonas —región en la selva peruana—, donde se ha denunciado que, entre el 2010 y mayo de 2024, existieron 524 casos de abuso sexual contra escolares por parte de docentes, en residencias educativas públicas. No obstante, la cifra de casos sería mayor, dado que, en el 2022 un incendio provocado en la Unidad de Gestión Educativa Local[footnoteRef:42] quemó cerca de 600 expedientes de denuncias similares[footnoteRef:43].   [40:  Adicionalmente, en el Poder Legislativo se están impulsando las siguientes iniciativas legislativas: 1) Dictamen del Proyecto de Ley N° 3038, Ley que incorpora  el enfoque transversal de familia en las políticas públicas nacionales, que busca solo reconocer a las familias tradicionales; 2) Dictamen del Proyecto de Ley Nº 01229, Ley que modifica la denominación del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables a Ministerio de la Familia y Población Vulnerable; y, 3) Proyecto de Ley Nº 08434, Ley que determina el cambio de denominación del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y del Ministerio de Cultura.]  [41:  MIMP. Formas de la Violencia (Enero – Diciembre) 2023. Portal Estadístico. Programa Nacional Aurora. ]  [42:   Wayka. “Niñas y niños Awajún: las víctimas de la indiferencia Estatal y la ausencia de recursos”, 2024.]  [43:  Epicentro. “Condorcanqui: Fuego de impunidad. Epicentro”, 2022.] 


b) Embarazo adolescente

Al respecto, la Defensoría advirtió que las cifras sobre embarazo adolescente se mantienen altas, lo que afecta el ejercicio de los derechos fundamentales, el desarrollo integral, las oportunidades y la integridad física y psicológica de niñas y adolescentes menores de 19 años, especialmente, en las regiones de la Amazonía[footnoteRef:44]. En ese sentido, esta institución ha solicitado un mayor énfasis en el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva por parte del Estado, así como una adecuada implementación de la educación sexual integral desde la escuela y en articulación con aliados de la comunidad[footnoteRef:45].  [44:  Nota de Prensa Nro. 622/OCII/DP/2022, “Defensoría del Pueblo: situación actual del embarazo en adolescentes exige un mayor acceso a salud sexual y reproductiva y educación sexual integral”, 26 de septiembre de 2022.]  [45:  Ibídem. ] 


Durante los últimos años, en el Perú, según la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES), 13 de cada 100 adolescentes entre 15 a 19 años ya eran madres o se encontraban embarazadas por primera vez. Asimismo, el embarazo adolescente impacta de manera diferenciada a poblaciones vulnerabilizadas[footnoteRef:46]. Si bien en el 2020 y 2021 esta cifra se redujo, según la Defensoría del Pueblo, se debió a que “el problema tal vez no se dimensionó correctamente debido al impacto de la pandemia en los servicios de primer nivel de atención, los cuales fueron suspendidos durante el momento más difícil de la emergencia” [footnoteRef:47]. Durante el 2023 se registró que el 8,2% de las adolescentes entre 15 a 19 fueron madres o estuvieron embarazadas por primera vez[footnoteRef:48]; en el 2022, el 9,2% de las adolescentes de 15 a 19 años eran madres o estaban embarazadas por primera vez[footnoteRef:49]; mientras que en el 2021[footnoteRef:50], el 8.9 % de las adolescentes entre 15 a 19 años estuvieron alguna vez embarazadas; de estas, 6,6 % ya eran madres y el 2,3 % estaban gestando por primera vez.  [46:  De acuerdo con el reporte de Chirapaq se registraron 5013 casos de niñas madres de 12 a 14 años en 2017, de las cuales 540 eran indígenas; mientras que, en el 2019, se reportaron más de 370 denuncias por violación sexual a mujeres indígenas, siendo el 70% de los casos referentes a niñas y adolescentes. La variación de casos reportados no representa necesariamente una disminución de la violencia sexual, sino muchos de los casos no son reportados y a la ausencia de un registro unificado. Chirapaq. “Violencia sexual contra niñas y jóvenes indígenas. Reporte Nacional”, febrero de 2021, pág. 7.  Defensoría del Pueblo. “Situación de los derechos de las mujeres indígenas en el Perú”. Lima. Informe de Adjuntía Nro. 002-2019-DP/AMASPPI/PPI, diciembre de 2019.]  [47:  Ibídem.]  [48:  Encuesta Demográfica de Estadística e Informática -ENDES (2023).  Instituto Nacional de Estadística e Informática -INEI. Pág. 40. ]  [49:  Encuesta Demográfica de Estadística e Informática -ENDES (2022).  Instituto Nacional de Estadística e Informática -INEI, corresponde al gráfico 3.7.  Adolescentes de 15 a 19 años que son madres o que están embarazadas por primera vez, según área de residencia, 1996-2022. ]  [50:  Se encuentra en: https://www.gob.pe/inei/ (revisado el 20 de julio de 2023).] 


Según el Sistema de Registro del Certificado de Nacido Vivo en Línea, de enero a agosto de 2024 se registró 522 nacimientos de niñas que tenían menos de 14 años. Mientras que, en 2023, se reportaron 1 349 nacimientos, en ese mismo rango etario[footnoteRef:51] y en el 2022 se registraron 465 421 nacimientos, de los cuales 48 794 fueron adolescentes que tenían entre 15 a 19 años de edad, cifra que aumentó en 1,4% al compararse con el año 2021 (48 124) y se redujo en 6,2% frente a lo observado en el año 2019 de pre pandemia (52 005)[footnoteRef:52]. Respecto a los nacidos vivos de niñas de 10 a 14 años esto se incrementó de 1, 158 a 1430 entre el 2020 y 2021, y luego a 1625 nacimientos vivos en el 2022[footnoteRef:53]. [51:  Ministerio de Salud. Consultas dinámicas del Sistema de registro del Certificado de Nacido Vivo en Línea. Características según la madre. 2023. ]  [52:  Ministerio de Salud. Informe estadístico del nacido vivo del INEI, corresponde al gráfico 3.11 Perú: nacidos vivos de niñas y adolescentes, 2015 -2022]  [53:  Nota de prensa del UNFPA. “Perú: maternidad en niñas entre 10 y 14 años creció 14% en 2022”, 2 de marzo de 2023. Cabe anotar que en la Nota de prensa de la Defensoría del Pueblo, “El Estado debe fortalecer servicios de salud sexual y reproductiva”, 13 de junio de 2023 se informa de 1624 nacimientos vivos. ] 


Por lo expuesto, es importante adoptar medidas a nivel interinstitucional y transversal para prevenir el embarazo adolescente y reforzar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, más aún por lo perjudicial de los embarazos en la salud de las adolescentes y niñas [footnoteRef:54]y su incidencia en una mayor probabilidad de deserción, una mayor dificultad para acceder a un trabajo decente, así como mayor riesgo a una vida de exclusión y pobreza, entre otros. Al respecto la Defensoría enfatizó la importancia de la implementación continua de estrategias efectivas con un enfoque territorial y que consideren la diversidad de la población adolescente en el país[footnoteRef:55]”  y que los “servicios de salud deben ser diferenciados y especializados en la atención integral de la salud de la población adolescente, lo que implica, entre otras medidas, que el personal debe estar debidamente capacitado”[footnoteRef:56].  [54:  En la publicación “La tragedia de las niñas menores de 14 años con embarazos forzados y parto vaginal, en el departamento de Piura” (2022-2023), junio 2023, párr. 29 se realizó un diagnóstico sobre el embarazo en menores de 14 años. Para ello se entrevistó a cinco niñas entre 10-14 años que sufrieron violencia sexual, quiénes fueron forzadas a una maternidad temprana. De la narración de los hechos, se muestra el impacto de la violación sexual en su salud mental y en su integridad personal, social, sexual y existencial y cómo esto afectaría en su proyecto de vida.]  [55:  Nota de Prensa Nro. 622/OCII/DP/2022, “Defensoría del Pueblo: situación actual del embarazo en adolescentes exige un mayor acceso a salud sexual y reproductiva y educación sexual integral”, 26 de septiembre de 2022.]  [56:  Ibídem. ] 


A pesar de la dimensión de esta problemática, el Estado peruano ha destinado el escaso presupuesto de S/9 soles (aproximadamente tres dólares) per cápita para prevenir el embarazo adolescente[footnoteRef:57]. Cabe anotar que, en 2012, el MIMP adoptó el ‘Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia (PNAIA) 2012-2021’[footnoteRef:58], fue un instrumento que tuvo por propósito articular y vincular las políticas que se elaboren en materia de infancia y adolescencia con metas prioritarias[footnoteRef:59] y se creó la Comisión Multisectorial para el seguimiento de esta[footnoteRef:60]. Además, en 2014 se adoptó el ‘Plan Multisectorial para la Prevención del Embarazo 2013-2021’[footnoteRef:61]. Sin embargo, ambos instrumentos no se implementaron adecuadamente. [57:  El Comercio. “Se destinan S/9 per cápita para prevenir el embarazo adolescente”, 8 de julio de 2023. ]  [58:   El PNAIA fue actualizado en noviembre del 2021. Mediante el Decreto Supremo N° 008-2021-MIMP se crea la  “Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 -PNMNNA”, con la finalidad de realizar un seguimiento de la inversión que realiza el Estado en este grupo poblacional, para ello se elaboró la metodología de medición del Gasto Público en Niñas, Niños y Adolescentes (GPNNA). En el informe de análisis del GPNNA 2019-2020, se señaló que el GPNNA ha crecido en los últimos años, sin embargo, en 2020 este tipo de gasto no ha crecido a la misma velocidad que el gasto público total, por lo que debe continuarse con los esfuerzos para la participación del GPNNA crezca con respecto al gasto público total y al PBI de manera progresiva. MCLCP, UNICEF, MIMP, MINEDU, MEF, MIDIS, MINSA. “Análisis del gasto público en niñas, niños y adolescentes del 2019 y 2020”.Octubre, 2022, pág. 50. Mesa de Vigilancia Ciudadana en Derechos Sexuales y Reproductivos, “Informe sobre el progreso y las brechas en la implementación de derechos, salud y justicia sexual y reproductiva en el 10 aniversario del Consenso de Montevideo en Perú”, noviembre 2023, pág. 20.]  [59:  Ley Nro. 30362, Ley que eleva a rango de ley, el Decreto Supremo Nro. 001-2012-MIMP y declara de interés nacional y preferente atención la asignación de recursos públicos para garantizar el cumplimiento del “Plan Nacional de Acción por la Infancia y la adolescencia -PNAIA 2012-2021”.]  [60:  Mediante el Decreto Supremo Nro. 001-2022-MIMP se crea la “Comisión Multisectorial Permanente para el seguimiento a la implementación de la Política Nacional Multisectorial Permanente encargada de la implementación del PNAIA 2012-2021”, 20 de enero de 2022. ]  [61:  MINSA, “Plan Multisectorial para la Prevención del Embarazo 2013-2021”, 2014. ] 


c) Mortalidad materna 

El Comité en sus Observaciones Finales ha reiterado su preocupación por la elevada tasa de mortalidad maternal (MM), particularmente en las zonas rurales y alejadas[footnoteRef:62] e hizo un llamado para que el Estado adopte acciones para luchar contra la mortalidad[footnoteRef:63]. A siete años de las recomendaciones formuladas por el CDN, el Estado no ha mostrado avances para prevenir la mortalidad materna[footnoteRef:64]. [62:  El Comité de los Derechos del Niño, Observaciones Finales (2016) (Perú), UN Doc. No. CRC/C/PER/CO/4-5, párr. 53(b)]  [63:  Ibídem., párr. 56(b)]  [64:  El Estado ha adoptado instrumentos jurídicos para la reducción de la mortalidad materna pre y durante la pandemia sanitaria. Entre estas, tenemos: 1) El Plan Estratégico Nacional para la Reducción de la Mortalidad Materna y Perinatal 2009-2015; 2) Norma Técnica de Salud para la Vigilancia Epidemiológica de la Morbilidad Materna Extrema NTS Nro. 174-MINSA/2021/CDC (2021); 3) Directiva Sanitaria Nro. 097-MINSA/2020/DGIESP, Directiva Sanitaria para la Prevención y Atención de la Gestante y del Recién Nacido con riesgo o infección por Covid-19 (2020); 4) Directiva Sanitaria Nro. 131-MINSA/2021/DGIESP Atención de los Servicios de Salud Sexual y Reproductiva durante la Pandemia por el Covid-19 (2021), entre otros.  A pesar de las sendas directivas, no se ha implementado efectivamente y la muestra es la situación persistente de mortalidad materna en particular en niñas y adolescentes. ] 


La MM en Perú se ve afectada por las profundas desigualdades que enfrenta el país por factores territoriales y socioeconómicos y de la ausencia de una respuesta oportuna y de calidad a los servicios de salud. Además, tiene diferencias geográficas marcadas dentro del territorio, la sierra y la selva cuadruplican la tasa de muerte materna de la costa y según la Dirección General de Epidemiología del Ministerio de Salud en las zonas rurales la hemorragia obstétrica es causante de más de 50% de los casos de MM[footnoteRef:65], mientras que en las zonas urbanas representa menos del 20%. Muestra de ello, es lo ocurrido con una niña de 13 años que quedó embarazada producto de una violación y murió tras tener complicaciones en el parto[footnoteRef:66]. [65:  Dirección General de Epidemiología: “Muerte materna en el Perú 2001-2011”. Lima MINSA-UNFPA, 2013. ]  [66:  La República, “Junín:niña de 13 años fallece tras tener complicaciones en labor de parto”, 29 de septiembre de 2023.] 



En 2022, se reportó 288 muertes maternas, ocurridas hasta los 42 días de culminada la gestación[footnoteRef:67]. Al comparar los resultados de los nacimientos registrados en el Sistema del Certificado del Nacido Vivo en Línea, entre los años 2019 y 2022, los recién nacidos vivos con bajo peso al nacer aumentaron en 53,6% en aquellas madres de 10 a 14 años y 4,3% en el grupo de 15 a 19 años[footnoteRef:68]. Y según condición del parto, en el grupo de nacidos vivos de madres de 10 a 14 años, los partos por cesárea aumentaron en 19,4% en el periodo 2019-2022; mientras que, en el grupo de 15 a 19 años, se redujo en 8,1%, en el mismo periodo[footnoteRef:69]. Por nivel educativo de la madre, la comparación de nacidos vivos de madres de 10 a 14 años muestra incremento en ambos niveles; principalmente aquellas con educación secundaria (33,5%). Del grupo de madres de 15 a 19 años, la mayor disminución fue en las madres con educación superior (-42,4%)[footnoteRef:70].  [67:  Ministerio de Salud (MINSA). “Boletín Epidemiológico Volumen 31-SE 52”. Semana Epidemiológica (25 al 31 de diciembre de 2022), pág. 2121.]  [68:  Ministerio de Salud (MINSA). Informe estadístico del nacido vivo. Ver el Gráfico N. 3.7 Perú: Nacidos vivos de niñas y adolescentes, según características seleccionadas, 2019 y 2022. Elaborado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)]  [69:  Ibídem. ]  [70:  Ibídem.] 


Sumado a esto, se encontró que un factor oculto de riesgo de MM es la realización de un aborto inseguro.  Cómo hemos mencionado el aborto en el Perú está permitido cuando la vida o salud de la mujer está en riesgo, para los otros casos está penalizado. Aunque la sanción penal es denominada “simbólica”, aun estigmatiza y confina a las mujeres a la ilegalidad y recurrir a abortos clandestinos que implican graves riesgos para su vida y salud y, eventualmente, pueden derivar en la muerte, discapacidad o deterioro de la salud física y mental con lesiones autoinfligidas, particularmente cuando el origen del embarazo es el abuso sexual y condenan a las niñas y adolescentes a un embarazo forzado. Recordemos que la maternidad precoz es un factor de riesgo para la salud de las niñas adolescentes, no sólo en cuanto el aborto figura entre las cinco causas principales de muerte entre las adolescentes de 15 y 19 años, sino también debido al alza de suicidios en adolescentes embarazadas[footnoteRef:71]. Al respecto, el Sistema Nacional de Defunciones (SINADEF), en 2022 registró 686 casos de suicidios, el 37% de estos casos involucraron a adolescentes y jóvenes[footnoteRef:72]. [71:  Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). Perú: ‘Situación Social de las Madres Adolescentes, 2007’. Lima: INEI, 2010. ]  [72:  Infobae. “Día Mundial para la Prevención del Suicidio: un tema tabú y el preocupante aumento de suicios en adolescentes”, 10 de septiembre 2023. ] 


En la investigación ‘Historias para no olvidar: la violencia como factor asociado a la muerte materna de adolescentes’[footnoteRef:73], se expone diez casos de adolescentes que murieron debido a las complicaciones relacionadas con el embarazo e identifica las causas asociadas a la mortalidad materna, entre ellas, tenemos: la demora en acudir a los servicios de salud; personal no capacitado; la falta de disponibilidad de los servicios por el incumplimiento del horario de atención; negligencia o incumplimiento de protocolos y, muchas veces, esta demora se impone como “castigo” [footnoteRef:74]. Lamentable, estos factores todavía persisten e impactan de manera diferencial en poblaciones vulnerables. Además, las causas indirectas de esta mortalidad se han incrementado, si bien no hay información más específica de la muerte, es probable que muchas de estas pudieran haberse prevenido con la implementación del aborto terapéutico incluso en niveles primarios de salud.  [73:  Entre los resultados de esta investigación: sobre las adolescentes fallecidas, cuatro tenían 15 años o menos y seis tenían entre 16 y 18 años al momento de fallecer; respecto a las causas de su fallecimiento, en tres de los casos sus muertes estuvieron asociadas al aborto y dos se dieron por causas indirectas, reportándose un suicidio y una fallecida durante el puerperio, respecto al control natal, solo cuatro de ellas tuvieron algún tipo de control; dos de los fallecimientos ocurrieron en el primer trimestre, uno en el segundo, tres en el tercero y dos murieron durante el puerperio  ]  [74:  Chávez, S y Juárez, E. “Historias para no olvidar”. Promsex, octubre de 2017.] 


2. El marco normativo e interpretativo restrictivo del aborto 

El aborto terapéutico es legal desde 1924, así lo establece el artículo 119 del Código Penal peruano la cual permite el aborto terapéutico para salvar la vida de la gestante o para evitar en su salud un mal grave y permanente[footnoteRef:75], el único supuesto de aborto no punible, para los casos de malformaciones congénitas y violación sexual está penalizado[footnoteRef:76]. Sin embargo, incluso dentro de la causal del aborto terapéutico, el acceso al aborto es muy limitado. [75:  Código Penal, 1991, artículo 119 el cual establece que “No es punible el aborto practicado por un médico con el consentimiento de la mujer embarazada o de su representante legal, si lo tuviere, cuando es el único medio para salvar la vida de la gestante o para evitar en su salud un mal grave y permanente”.]  [76:  El Código Penal Peruano tipifica en el artículo 114.- Autoaborto. “La mujer que causa su aborto, o consiente que otro le practique, será reprimida con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con prestación de servicio comunitario de cincuenta y dos a cieno cuatro jornadas”. Así también, en el artículo 120.- Aborto sentimental y eugenésico. El aborto será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres meses: a) Cuando el embarazo sea consecuencia de violación sexual fuera de matrimonio o inseminación artificial no consentida y ocurrida fuera de matrimonio, siempre que los hechos hubieren sido denunciados o investigados, cuando menos policialmente; o b) Cuando es probable que el ser en formación conlleve al nacimiento graves taras físicas o psíquicas, siempre que exista diagnóstico médico’.  ] 


La “Guía Técnica Nacional para la Estandarización del Procedimiento de la Atención Integral de la Gestante en la Interrupción Voluntaria por Indicación Terapéutica del embarazo menor de 22 semanas con consentimiento informado en el marco de lo dispuesto en el artículo 119 del Código Penal” [en adelante, “Guía Técnica” o “Guía”] [footnoteRef:77], presenta deficiencias, entre ellas destacamos: [77:  Luego de las decisiones del caso K.L c. Perú (2005)   Comité de Derechos Humanos, K.L. vs. Perú, Comunicación No. 1153/2003, U.N. Doc. CCPR/ C/85/D/1153/2003 (2005), para 8. y el caso L.C c. Perú (2011) Comité CEDAW, L.C. c. Perú, Comunicación No. 22/2009, U.N. Doc. CEDAW/C/50/D/22/2009 (2011), párr. 9.2. [Comité CEDAW, L.C. c. Perú]., en 2014 finalmente Perú promulgó la “Guía Técnica”. Ministerio de Salud (MINSA), “Guía Técnica Nacional para la Estandarización del Procedimiento de la Atención Integral de la Gestante en la Interrupción Voluntaria por Indicación Terapéutica del embarazo menor de 22 semanas con consentimiento informado en el marco de lo dispuesto en el Código Penal”, aprobada mediante Resolución No. 486-2014/MINSA, de fecha 27 de junio del 2014.  Es oportuno reiterar que luego de casi 12 años de la decisión del Comité CEDAW en el caso L.C, Perú ha cumplido sólo de manera parcial con el dictamen, pues, pese a haber aprobado la Guía Técnica, aún existen barreras estructurales que impiden el acceso efectivo a este derecho para las mujeres y niñas y quedan pendientes varias medidas de no repetición, como la despenalización del aborto por violación sexual y la capacitación de profesionales de la salud para cambiar sus actitudes y comportamientos en relación con las adolescentes que desean recibir servicios de salud reproductiva, y formación (Comité CEDAW, L.C. c. Perú, párrafo 12.b.ii; 12.b.iii)] 

· El límite de 22 semanas de gestación está incluido en la Guía Técnica, aun cuando el artículo 119 del Código Penal no establece dicho límite temporal. 
· La implementación de la Guía Técnica se da bajo una interpretación restrictiva del aborto terapéutico, pues efectivamente no se brinda atención a las posibles afectaciones graves a la salud, tales como la salud mental. 
· La Guía no contempla el caso específico de las niñas y adolescentes que cursan embarazos en riesgo, ni tiene consideraciones específicas para la atención de casos de embarazos de riesgo producto de violencia sexual. 
· La Guía Técnica no cuenta con recursos para impugnar decisiones negativas sobre la procedencia de la interrupción voluntaria del embarazo, ni recursos frente a las vulneraciones del procedimiento estandarizado o de las garantías para el acceso a la práctica. 

Justamente, ante esta carencia de un recurso y efectivo para acceder al aborto terapéutico, el ilustre Comité de los Derechos del Niño condenó al Estado peruano por las vulneraciones de los derechos de Camila[footnoteRef:78]. En el dictamen dispuso una serie de reparaciones[footnoteRef:79], entre ellas, resaltamos: “[…]b) asegurar el acceso a servicios de aborto seguro y cuidados postaborto para las niñas gestantes, en particular en los casos de riesgo a la vida y salud de la madre, violación o incesto; c) modificar la normativa reguladora del acceso al aborto terapéutico [Guía Técnica] para prever su aplicación específica en las niñas y asegurar, en particular, la debida consideración al especial riesgo para la salud y la vida que entraña el embarazo infantil; d) establecer un recurso claro y expedito en caso de incumplimiento del procedimiento de la Guía Técnica relativo al acceso a la interrupción voluntaria del embarazo, y asegurar la rendición de cuentas por dicho incumplimiento [...]”. Es lamentable que a más de un año de haberse emitido el Dictamen del caso Camila, el Estado sólo haya cumplido con publicar el Dictamen traducido en quechua, es decir, tiene pendiente implementar de forma efectiva las demás medidas establecidas por el Comité de los Derechos del Niño[footnoteRef:80] para evitar situaciones como lo acontecido con Mila (ver el subsiguiente párrafo). [78:  Comité de los Derechos del Niño, Camila. c. Perú, Comunicación No. 136/2021, U.N.Doc. RC/C/93/D/136/2021. Para más información, visitar: https://incidenciainternacional.promsex.org/casos/camila/]  [79:  Comité de los Derechos del Niño, Camila. c. Perú, Comunicación No. 136/2021, U.N.Doc. RC/C/93/D/136/2021, párr. 9.]  [80:  Perú no cuenta con un mecanismo nacional efectivo de cumplimiento de las decisiones de órganos supranacionales, esto conlleva la a dilación innecesaria y a un proceso burocrático que no consigue reparar a las víctimas. ] 


Incluso, lejos del cumplimiento del Dictamen del caso Camila, desde mayo de 2024, el Poder Legislativo ha promovido el Proyecto de Ley Nro. 7349, Ley de adopción desde el vientre materno en casos de embarazos no planeados[footnoteRef:81], que busca limitar los derechos de las niñas y adolescente con embarazos no deseados a decidir sobre sus propios cuerpos y obstaculizar su derecho de acceso al aborto terapéutico[footnoteRef:82]. [81:  Congreso de la República. Proyecto de Ley N° 7349, Ley de adopción desde el vientre materno en casos de embarazos no planeados, 19 de marzo de 2024. ]  [82:  Promsex. Carta N° 293-2024-Promsex. 02 de abril de 2024. ] 


A esto se suma que a la fecha no existe un registro oficial accesible y actualizado. Según datos oficiales del Minsa, entre julio de 2014 al 2016, el número de mujeres que accedieron a una interrupción del embarazo por indicación terapéutica fue: 153 en el 2014, 453 en el 2015[footnoteRef:83]y 311 en el 2016[footnoteRef:84]. Según el Ministerio de Salud en respuesta a una solicitud de acceso a la información pública, en “2020 se atendieron 27 mil 848 abortos, de ellos cinco fueron a niñas de 0 a 11 años”[footnoteRef:85] . Ninguno de estos fue registrado como un aborto terapéutico, sino como abortos espontáneos o no especificados.  [83:  Respuesta del Ministerio de Salud a la solicitud de acceso a información pública: Exp.16-051635-001]  [84:  Respuesta del Ministerio de Salud, a la solicitud de información pública: Número de mujeres a quienes se les ha practicado interrupción voluntaria del embarazo por indicación terapéutica por meses según departamentos desde julio 2014 a 2016.]  [85:  Salud Con Lupa. “Aumentan las niñas madres ante las barreras para el aborto terapéutico”, 14 de julio de 2021. ] 


Ello nos hace concluir que, si se reportan menos abortos terapéuticos que en años anteriores, eso no significa que haya menos mujeres que les solicitan, sino que muchos pedidos han sido negados o los categorizan en abortos espontáneos. Por el contrario, vemos que en la práctica sigue denegándose el aborto terapéutico, así lo muestra seis casos de los años recientes (2017, 2018, 2019, 2021 y 2023)[footnoteRef:86] de niñas que fueron violentadas sexualmente y que no pudieron acceder a una interrupción legal del embarazo y estos casos ejemplifican las consecuencias de esta interpretación restrictiva, en particular el no valorar la afectación a la salud integral, incluyendo la salud mental. Muestra de ello, es lo acontecido con Mila. Ella es una niña de 11 años que nació en la provincia de Maynas, departamento de Loreto. Mila ha sido víctima de abuso sexual mediante tocamientos y violación sexual desde los 6 años por parte de su padrastro. A consecuencia de la violación sexual queda embarazada. El 3 de julio y, posteriormente, el 20 de julio de 2023, los representantes presentaron un escrito a fin de que se aplique el protocolo de aborto terapéutico, sin embargo, la respuesta fue denegatoria. Ante esta respuesta, Promsex en representación de “Mila” presentó una petición y una medida cautelar al Comité de los Derechos del Niño. El 11 de agosto de 2023, el CDN registró el caso[footnoteRef:87] y otorgó la medida cautelar a favor de Mila para que se le practicará la interrupción del embarazo[footnoteRef:88], y es así como el 12 de agosto el Minsa informó en un comunicado que Mila accedería a la interrupción. Este caso muestra como la indiferencia del Estado y la constante negación del derecho de las niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia sexual para acceder la interrupción del aborto. [86:  El primer caso, en Lima, una niña N.G.R.H de 13 años quien acudió el 30 de enero y el 7 de marzo de 2019 al Hospital Nacional Edgardo Rebagliati por presentar complicaciones en su gestación. Los médicos no le informaron sobre los riesgos del embarazo y la posibilidad de acceder a la evaluación de una Junta Médica que, por indicación terapéutica, recomendara la interrupción del embarazo. Según lo referido por la Defensoría, los hechos demuestran que la madre no se sintió conforme con la atención recibida por su hija y acudió a la Maternidad de Lima para solicitar una segunda opinión técnica. La Defensoría intervino por la vulneración del derecho a la salud de N.G.R.H. Diario Correo, El drama de la niña N.G.R.H.: Tantas veces ultrajada, 31 de marzo de 2019. El segundo caso, en Lima, una niña M.F.A.M de 13 años falleció luego de dar a luz el 26 de febrero de 2019 en el Hospital San Juan de Dios de Pisco, en Ica. Ni a ella, ni a su familia le dieron consejería adecuada sobre los riesgos del embarazo y su derecho a un aborto terapéutico. Se le sometió a una cesárea a los nueve meses de embarazo al complicarse su estado de salud. La Mula, Una niña muere por parir “su bendición”, 7 de marzo de 2019. El tercer caso, en Jaén (Cajamarca) una niña de 10 años fue violada por su tío, a consecuencia de ello quedó embarazada. En agosto de 2017 se conoció que llevaba 6 meses de gestación y se diagnosticó que el embarazo era de alto riesgo, a pesar de ello, no le practicaron el aborto terapéutico. El cuarto caso, en Madre de Dios (sureste del Perú), J.N.L.J, niña de 11 años, fue víctima de violación sexual, a consecuencia de ello, quedó embarazada. Por esta razón, la madre de la niña solicitó al director del Hospital Santa Rosa se le practique un aborto terapéutico, y con fecha 14 de mayo de 2018 le notificaron la denegación de su solicitud sin mayor motivación, por lo que J.N.L.J tuvo que continuar su embarazo (Promsex interpuso una queja ante la Oficina Defensorial de Madre de Dios contra el Hospital Santa Rosa de Puerto Maldonado, el 17 de mayo de 2018.) El quinto caso, en Ayacucho, una niña de 14 años fue violada por un hombre que vivía al lado de su casa, quedo embarazada a consecuencia de la violación sexual. A pesar de su solicitud para acceder al aborto terapéutico, y habiendo transcurrido un mes después de dicha solicitud, la junta médica le señaló que debía continuar con su embarazo, a pesar del grave impacto a su salud mental. Saludconlupa, Aumentan las niñas madres antes las barreras para el aborto terapéutico,14 de julio de 2021. El sexto caso, en Junín, una niña de 13 años queda embarazada producto de una violación, quién muere tras tener complicaciones en el parto. La República, Junín:niña de 13 años fallece tras tener complicaciones en labor de parto, 29 de septiembre de 2023. ]  [87:  Comité de los Derechos del Niño, Mila. c. Perú, Comunicación No. 233/2023]  [88:  Comité de los Derechos del Niño, Mila. c. Perú, Referencia G/SO CRC-IC PER(2).] 


· Criminalización de las mujeres por aborto: la obligatoriedad de denuncia desde los servicios de salud

No existe un registro oficial accesible y actualizado de las personas encarceladas por aborto desagregado por edad y ubicación geográfica. El Ministerio Público a través de la Gerencia del Registro Nacional de Detenidos y Sentenciados a Pena Privativa de Libertad Efectiva no ha brindado información sobre la existencia de personas ni datos desagregados. Sin embargo, el Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público durante el periodo 2016-2017, registró 1,158 denuncias contra adolescentes por la presunta comisión del delito de aborto[footnoteRef:89]. Mientras el Poder Judicial, durante el 2017 y 2018, reportó que 231 mujeres mayores de 18 años han sido procesadas por este mismo delito[footnoteRef:90]. Al respecto, el CDN señaló en el caso de Camila sobre la criminalización por el delito de aborto “su posterior criminalización por auto aborto constituyeron en si un trato diferencia basado en el género de la autora, pues se le denegó el acceso a un servicio esencial para su salud”[footnoteRef:91]  y fue castigada por no cumplir con estereotipos de género sobre su función reproductiva[footnoteRef:92], por lo que reiteró que debe proscribirse toda criminalización por el delito de aborto[footnoteRef:93]. [89:  Respuesta a la solicitud de acceso a la información del Ministerio Público Oficio Nº810-2017-MP-FN-GG-OCPLAP/03 de fecha 16 de mayo de 2017.]  [90:  Gerencia General del Poder Judicial, Oficio No. 323-2019-SG-GG-PJ. Solicitud de acceso a información pública sobre denuncias por el delito de aborto y el estado de estas, reporte de cantidad de procesos ingresados en los años 2017 y 2018 (21 de marzo de 2019). Solo se registra 73 sentencias condenatorias por el delito de aborto y sus modalidades a nivel nacional, por lo que, las demás mujeres continúan enfrentando un proceso penal en sus diferentes etapas.]  [91:  Comité de los Derechos del Niño, Camila. c. Perú, Comunicación No. 136/2021, U.N.Doc. RC/C/93/D/136/2021, párr. 8.5 ]  [92:  Ibídem.]  [93:  Ibídem, párr. 8. 16. ] 


A pesar de lo dispuesto por el CDN, todavía persisten disposiciones inconstitucionales e inconvencionales, tal como el artículo 30 de la Ley General de Salud (LGS), la cual dispone que los profesionales de la salud deben denunciar aquellas evidencias de delito, violencia o indicio de aborto[footnoteRef:94]. Es decir, el personal médico está en la obligación de reportar ante las autoridades si una paciente tiene evidencias de haberse practicado un aborto clandestino, esta obligación de denunciar no es usada con la finalidad de proteger la salud pública o privada, ni guarda concordancia con el secreto profesional que se da en un ámbito de una relación de confianza e intimidad; o de garantizar a las/los pacientes justicia frente a delitos de acción pública, o de proteger su salud, sino con el fin de perseguirlo penalmente.  [94:  Ley General de Salud, Ley Nº 26842. Artículo 30, “El médico que brinda atención médica a un apersona herida por un arma blanca, herida de bala, accidente de tránsito o por causa de otro tipo de violencia que constituya delito perseguible de oficio o cuando existan indicios de aborto criminal, está obligado a poner el hecho en conocimiento de la autoridad competente”. ] 



3. La falta de acceso a información, educación sexual e integral y servicios para jóvenes y adolescentes: provisión de métodos anticonceptivos modernos

Si bien hay esfuerzos estatales para la mejora de los servicios de salud sexual y reproductiva, todavía persisten los desafíos, porque en la práctica las niñas y adolescentes víctimas de violación sexual son forzadas a continuar con embarazos que arriesgan sus vidas. A esto se suma la ausencia de programas de capacitación y sensibilización al personal de salud sobre el derecho al aborto terapéutico y la Guía Técnica. Al respecto, en el Informe Especial N.° 009-2021-DP sobre la “Supervisión de la atención integral en niñas y adolescentes embarazadas producto de violación sexual, en establecimientos de salud”[footnoteRef:95] realizado por la Defensoría, a 70 establecimientos de salud (EESS) del primer nivel y 39 del segundo nivel, se advirtió que el 71% (50) de EESS del primer nivel y el 49% (19) del segundo nivel, desconocían la existencia de la Guía técnica de aborto terapéutico[footnoteRef:96]. [95:  Defensoría del Pueblo. Informe Especial N.° 009-2021-DP sobre la “Supervisión de la atención integral en niñas y adolescentes embarazadas producto de violación sexual, en establecimientos de salud”, julio de 2021. ]  [96:  A pesar de que en una reciente encuesta sobre “Sexualidad, reproducción y desigualdades de género” llevado a cabo por Promsex y Manuela Ramos en el 2022, el 94% de las personas encuestadas manifiestan estar de acuerdo en que las y los adolescentes reciban información sobre salud sexual y reproductiva en los establecimientos de salud, el 62%  respaldan la entrega del AOE y el 85% está de acuerdo que las y los adolescentes reciban métodos anticonceptivos de manera gratuita, todavía persisten los desafíos para el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva. Manuela Ramos y Promsex. “Encuesta sobre Sexualidad, reproducción y desigualdades de género”,2022.] 


A esto se suma que la pandemia sanitaria exacerbó el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva y uno de los grupos más afectados han sido NNA. Al respecto, en un estudio sobre la “Situación actual de los servicios de salud sexual y reproductiva post pandemia de Covid-19”, realizado en 10 establecimientos de salud (EE.SS), dan cuenta de la escasa disponibilidad de métodos anticonceptivos, medicamentos para enfermedades de transmisión sexual, así como insumo para VIH y SIDA, atención prenatal, parto y postnatal[footnoteRef:97]. Asimismo, se identificó que una de las falencias más graves respecto a la atención de adolescentes es la falta de conocimiento de las directivas para el manejo de adolescentes, tanto en la dificultad de los prestadores de salud para abordar los temas de salud sexual y reproductiva; ello se suma, la exigencia de la presencia de los padres para dar permisos a abrir historias clínicas[footnoteRef:98] . Estos desafíos todavía persisten, por lo que el Estado debe capacitar a los proveedores de salud en las estrategias metodológicas desde el enfoque de género y derechos humanos, que les permita contar con mayores herramientas para orientarlos sobre la salud sexual y reproductiva[footnoteRef:99]. [97:  Juárez, E y Meléndez, G. “Situación actual de los servicios de salud sexual y reproductiva post pandemia de COVID-19”. Estudio realizado por encargo de las organizaciones Manuela Ramos y Promsex. Para la realización del presente estudio se realizaron 17 entrevistas con prestadores de salud y observación de los servicios de salud sexual y reproductiva del primer nivel de atención en 10 establecimientos de salud de las regiones de Lima, Ucayali, Ayacucho, Arequipa, Madre de Dios y Piura, pág. 6.   ]  [98:  Ibídem., p. 51.]  [99:  Ibídem., p. 54.] 


A pesar de que el Comité ha reiterado al Estado peruano garantizar la disponibilidad  para todos los adolescentes de servicios e información confidenciales de salud sexual y reproductiva y la provisión de las formas modernas de anticonceptivos, incluidos los anticonceptivos gratuitos de emergencia[footnoteRef:100] (en adelante, “AOE”), la distribución del anticonceptivo oral de emergencia  en el país está por debajo del promedio de América Latina que alcanza el 69,9% o, incluso, de países vecinos que se encuentran cerca del 78%.[footnoteRef:101].  Esto fue reafirmado por el director de la Dirección de Salud Sexual y Reproductiva del Minsa, quién señaló que, en los últimos tres años en el Perú, la prevalencia en el uso de métodos anticonceptivos subió de 55% a 57%, pero por debajo del 70 % del promedio en la región[footnoteRef:102].Es una cifra promedio que esconde desigualdades en el uso de anticonceptivos modernos entre diferentes grupos de población[footnoteRef:103]. Por ejemplo, ese uso es más bajo en adolescentes con menor nivel de instrucción, en adolescentes con menores ingresos, o aquellas que se autoidentifican como indígenas o afrodescendientes[footnoteRef:104]. [100:  El Comité de los Derechos del Niño, Observaciones Finales (2016) (Perú), UN Doc. No. CRC/C/PER/CO/4-5, ¶ 55(c)]  [101:  Nota de Prensa UNFPA. “Planificación familiar, por un mundo con iguales oportunidades”, 13 de septiembre de 2021]  [102:  Esto firmó el director de la Dirección de Salud Sexual y Reproductiva (DSARE) del MINSA, Guillermo Atencio. Nota de prensa El Peruano, “Prevalencia en el uso de anticonceptivos aumentó al 57 en los últimos tres años”, 3 de agosto de 2022.  ]  [103:  Nota de Prensa UNFPA. “Planificación familiar, por un mundo con iguales oportunidades”, 13 de septiembre de 2021]  [104:  Según la encuesta del UNFPA, el 47% de adolescentes y Jóvenes afrodescendientes señalan no conocen que es el kit de emergencia en casos de violencia sexual, el 27% asegura haber escuchado, pero no saben dónde conseguirlo y solo el 21% señala saber qué es y donde conseguirlo. Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA). “Encuesta sobre derechos sexuales y reproductivos en tiempos de COVID-19 para adolescentes y jóvenes afrodescendientes”, Gráfico 22: conocimiento sobre el kit de emergencia en casos de violencia sexual. Lima, 2020. ] 


Es importante recordar que desde octubre de 2009 la AOE no estuvo disponible en el sector público por una Sentencia del Tribunal Constitucional[footnoteRef:105]en un proceso promovido por la ONG “Ala Sin Componenda”. En agosto de 2016, se aprobó una medida cautelar que garantizó la distribución gratuita del AOE dictada por el 1er Juzgado Constitucional de Lima[footnoteRef:106]; sin embargo, la Primera Sala Civil solicita que el Tribunal Constitucional (TC) sea quien se pronuncie sobre el fondo. El 27 de marzo de 2023, el TC reconoció la importancia de que el AOE sea utilizado como método de planificación familiar y parte del kit de emergencia a víctimas de violencia sexual, asimismo ordenó al Minsa la distribución gratuita del AOE a nivel nacional. Ahora estamos vigilantes de la provisión y distribución en los establecimientos de salud.  [105:   Tribunal Constitucional, Sentencia, Expediente No. 02005-2009-PA/TC (2009), Lima, 16 de octubre de 2009. ]  [106:  Primer Juzgado Especializado en lo Constitucional de Lima, Expediente No. 30541-2014-0-1801-JR-CI-01, Acción de Amparo, Resolución No. 47, Lima, 02 de julio de 2019.  ] 


En 2019 se aprobó la Directiva Sanitaria para el uso del kit para la Atención de casos de Violencia Sexual[footnoteRef:107], que indica que todos los hospitales y establecimientos de salud deben garantizar la atención a casos de violencia sexual con el kit de emergencia, el cual dispone la AOE como un insumo científico de atención a víctimas de violación sexual. A pesar de ello, y que el Decreto Supremo N.º 009-2016-MIMP dispone que el Instituto de Medicina Legal (IML) entregue estos insumos a las víctimas, el IML se niega a cumplir con ello señalando que no es su competencia, lo cual ocasiona que miles de víctimas de violación no accedan a la AOE, atentando contra su derecho a la salud[footnoteRef:108].  [107:  Resolución Ministerial No. 227-2019/MINSA de 8 de marzo de 2019, mediante la cual se aprueba la Directiva Sanitaria No. 083-MINSA/2019/DGIESP "Directiva Sanitaria para el uso del Kit para la atención de casos de Violencia Sexual". ]  [108:  La República, ‘Aún hay trabas en entrega de la píldora del día siguiente’, 28 de octubre de 2019. ] 


· Acceso a la educación sexual integral 

El CDN ha recomendado al Estado peruano reforzar el acceso a una educación en materia de salud sexual y reproductiva[footnoteRef:109], sin embargo, en los últimos años se han presentado varios desafíos. [109:  El Comité de los Derechos del Niño, Observaciones Finales (2016) (Perú), UN Doc. No. CRC/C/PER/CO/4-5, ¶ 56(a)] 


Aunque la implementación de la ESI ha sido principalmente normativa, a nivel curricular y de planes, observamos que todavía hay una precaria situación respecto a esta. Aunque no se tienen cifras desde el Minedu sobre el avance de la ESI; un estudio de la Defensoría[footnoteRef:110] sobre una muestra de 70 centros educativos nos da información sobre el nivel de avance de éste, y del total de instituciones educativas supervisadas solo el 35 % (21) indicaron haber recibido capacitación sobre ESI, y el 65 % (39) precisaron que no fueron capacitados en esta área. Del mismo modo, hay estudios que dan cuenta de la persistencia de un currículo oculto que guía a docentes principalmente por las creencias y valores personales que tiene cada docente sobre la sexualidad y el género que son contradictorias con el enfoque de género y la ESI[footnoteRef:111].  [110:  Defensoría del Pueblo. “Informe sobre la supervisión de intervenciones efectivas para la prevención del embarazo no planeado en adolescentes: educación sexual integral y acceso a anticoncepción moderna para quienes lo requieren”. Adjuntía para la Niñez y la Adolescencia, Serie Informes Especiales N° 007-2021-DP, julio de 2021. ]  [111:  Motta, A., Keogh, S. C., Prada, E., Núnez-Curto, A., Konda, K., Stillman, M., y Cáceres, C. F., “De la normativa a la práctica: La política de educación sexual y su implementación en el Perú”. Guttmacher Institute y Centro de Investigación Interdisciplinaria en Sexualidad, Sida y Sociedad, Lima, 2017 y Rodríguez Reyes, Andrea. “Creencias Docentes: El enfoque de género en la educación y la educación sexual en secundaria”. Tesis para optar al título profesional en Psicología Educacional, Lima, 2018.Se encuentra en:
https://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/13039/RODRIGUEZ_REYES_CREENCIAS_DOCENTES_EL_ENFOQUE_DE_GENERO_EN_LA_EDUCACION_Y_LA_EDUCACION_SEXUAL_EN_SECUNDARIA.pdf?sequence=1&isAllowed=y (revisado el 15 de septiembre de 2023). Mesa de Vigilancia Ciudadana en Derechos Sexuales y Reproductivos, “Informe sobre el progreso y las brechas en la implementación de derechos, salud y justicia sexual y reproductiva en el 10 aniversario del Consenso de Montevideo en Perú”, noviembre 2023, pág. 40.] 


A su vez, las cifras de embarazo adolescente, especialmente en el ámbito rural, muestran una amplia brecha entre los lineamientos ESI y la realidad. Según la ENDES (2022)[footnoteRef:112] tenemos un aumento que muestra que, del total de adolescentes de 15 a 19 años, el 9,2% ya estuvo alguna vez embarazada; según área de residencia, el porcentaje de adolescentes alguna vez embarazadas del área rural fue del 18,4%, mientras que en el área urbana fue de 6,8%. Cabe resaltar que estos lineamientos no han significado una implementación mayoritaria en las escuelas del país, mucho menos en las zonas rurales e indígenas. Esto debido principalmente a limitaciones presupuestales e institucionales, así como a la débil respuesta del Estado frente a la oposición de la Iglesia católica y sectores conservadores[footnoteRef:113]. [112:  Ibídem. 
Encuesta Demográfica de Estadística e Informática -ENDES (2022).  Instituto Nacional de Estadística e Informática -INEI, pág. 40. ]  [113:  Motta, A. Keogh, S, Prada, E entre otros. (2017) “De la normativa a la práctica: La política de educación sexual y su implementación en el Perú”. Guttmacher Institute, pág. 53. ] 


A su vez, es necesario resaltar el grave peligro de retroceso normativo, el poder legislativo viene impulsando agenda ‘antiderechos’ de las niñas, adolescentes y mujeres, y que busca retroceder con el impulso en la ESI aduciendo que no han permitido a los padres participar de ésta. Así, el 23 de junio de 2022, se publicó la Ley N° 31498, “Ley que impulsa la calidad de los materiales y recursos educativos en el Perú”[footnoteRef:114] y, recientemente, el 30 de septiembre de 2023, se aprobó su reglamento, una norma ampliamente cuestionada no solo por instituciones de sociedad civil sino también por la Defensoría del Pueblo y el propio MINEDU; ya que en la práctica busca una mayor intervención de asociaciones de padres para reelaborar el Currículo Nacional de la Educación Básica y documentos educativos que introducían enfoque de género y educación sexual integral.  Esta ley afecta de manera directa a la implementación de la ESI, pues si bien aún no ha sido reglamentado, los docentes y directores ya han puesto sus alertas y hay mucho temor en continuar con la implementación de los talleres de ESI, y mucho más cuando estos espacios son de forma presencial. Los temores que se presentan son básicamente a las consecuencias que pueden tener los docentes o la institución educativa si hubiera alguna denuncia de algún padre de familia conservador[footnoteRef:115].   [114:  El Peruano. Ley N° 31498, “Ley que impulsa la calidad de los materiales y recursos educativos en el Perú”, 25 de mayo de 2022. ]  [115:  Dentro de este adverso escenario, cabe destacar el activismo de las organizaciones de sociedad civil, quiénes crearon la ‘Plataforma Educación sin Retrocesos’ para plantear acciones respecto de esta ley y otras de regresividad al sistema educativo en el Perú. Es una articulación de sociedad civil para la defensa de la política educativa, con estándares de calidad y derechos humanos, que está compuesta con varias organizaciones de sociedad civil. Ver portal web: https://educacionsinretroceso.com] 


Asimismo, en abril del 2024, el Poder Legislativo ha aprobado el dictamen del Proyecto de Ley Nro. 7579/2023, Ley que reconoce el derecho de los padres de familia a elegir la educación sexual que reciben sus hijos[footnoteRef:116]. Este dictamen busca impedir el acceso universal de NNA a la educación sexual integral, la misma que se implementa de forma transversal en la educación básica regular, a nivel nacional. La aprobación de esta iniciativa legislativa supondría un claro incumplimiento del Dictamen del caso Camila. Al respecto, el Comité exhortó al Estado “[…]proporcionar una educación adecuada en materia de salud sexual y reproductiva, y accesible a todos los niños y niñas”[footnoteRef:117]. [116:  Congreso de la República del Perú. Proyecto de Ley Nro. 07579/2023-CR, Ley que reconoce el derecho de los padres de familia a elegir la educación sexual que reciben sus hijos, 15 de abril de 2024. ]  [117:  Comité de los Derechos del Niño, Camila. c. Perú, Comunicación No. 136/2021, U.N.Doc. RC/C/93/D/136/2021, párr. 9. Para más información, visitar: https://incidenciainternacional.promsex.org/casos/camila/.] 


Por otro lado, se identifica varias barreras de la implementación de la ESI, entre ellas, destacamos[footnoteRef:118]:  [118:  Mesa de Vigilancia Ciudadana en Derechos Sexuales y Reproductivos, “Informe sobre el progreso y las brechas en la implementación de derechos, salud y justicia sexual y reproductiva en el 10 aniversario del Consenso de Montevideo en Perú”, noviembre 2023, pág. 40. ] 


i) la ESI se brinda desde un enfoque preventivo, con perspectiva dualista (hombre-mujer biológicos), y restrictivo de la sexualidad, enfatizando los peligros a los que están expuestos las y los adolescentes indígenas y pueblo afroperuano en el ejercicio de su sexualidad; 
ii) se evidencia que desde esta aproximación no se consideran las situaciones de violencia sexual a las que están expuestas muchas adolescentes y niñas indígenas, afrodescendientes, discapacidad o personas LGBTI; 
iii) este enfoque enfatiza solamente lo informativo y preventivo, limitando el desarrollo de aprendizajes sobre el consentimiento, la construcción de relaciones empáticas y respetuosas, así como, la autonomía, autocuidado y la toma de decisiones responsables relacionadas a la sexualidad; 
iv) se evidencia que los docentes y tutores se aproximan al tema de manera esporádica y superficial, al mismo tiempo que no cuentan con metodologías que les permita impartir la educación sexual integral con un enfoque de pertinencia cultural[footnoteRef:119] y; [119:  Defensoría del Pueblo. “Condiciones para garantizar el derecho a la educación, la salud y una vida libre de violencia de las niñas y adolescentes indígenas”. Lima. Informe de Adjuntía Nro 002-2017-DP/AMASPPI/PPI, pág. 25.] 

v) existe evidencia sobre una práctica docente que aprovecha este tipo de espacios para reproducir estereotipos de género[footnoteRef:120], lo cual no solo no cumple los objetivos de la ESI, sino que además actúa en contra de las premisas desde la que esta se fomentó. [120:  Soberón, C. “Educación sexual en un colegio público de Luricocha: Un diálogo entre alumnos, docentes y el contexto social”. Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú, Facultad de Antropología, tesis de licenciatura. 2015.] 


II. Recomendaciones sugeridas al Estado peruano:

Provisión de servicios de calidad salud sexual y reproductiva 

· Garantizar el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva a todas las niñas, niños y adolescentes sin distinción geográfica, étnica, discapacidad, orientación sexual, entre otras.
· Garantizar el acceso permanente a información y a la distribución de la anticoncepción oral de emergencia en servicios de salud públicos, incluyendo a las víctimas de violación sexual.
· Vigilar la distribución y provisión de la anticoncepción de emergencia de manera gratuita y a nivel nacional, para que sea accesible a todas las mujeres que acudan a servicios de salud públicos y privados.
· Adoptar e implementar una norma técnica sanitaria exclusiva para la atención integral diferenciada de las niñas embarazadas como consecuencia de una violación. 
· Derogar la Ley 31935 que reconoce derechos al concebido, por ser una disposición inconvencional.

Aborto

· Cumplir con lo dispuesto por el CDN en el caso Camila c. Perú (2023), que fijo como medidas de no repetición la despenalización del aborto en casos de violación sexual entre otras medidas de reparación.
· Adoptar e implementar un mecanismo nacional de seguimiento de las decisiones de órganos supranacionales.
· Aprobar las normas del sector salud referidas a la atención integral de la salud sexual y reproductiva de los adolescentes. Así como fortalecer las competencias de las y los profesionales de la salud en temas relativos a las necesidades de salud sexual y reproductiva de los y las adolescentes teniendo en cuenta los enfoques de género e interculturalidad.
· Revisar la Guía Técnica, con la finalidad que se eliminen las barreras que se han impuesto a las mujeres para acceder al aborto terapéutico y desarrollar directrices específicas para su implementación.
· Derogar el Artículo 30 de la Ley General de Salud por ser inconstitucional e inconvencional y estar en contradicción con el derecho al secreto profesional y al derecho a la intimidad, salud y vida de las adolescentes.
· El Ministerio Público debe transparentar la información acerca de las personas encarceladas y sentenciadas por la realización de abortos según las distintas causales. Además, debe proveer información del proceso judicial de personas encarceladas que no cuentan con una sentencia y siguen privadas de su libertad. Asimismo, el Poder Judicial debe revisar los casos en que se haya privado de la libertad a personas por realización de un aborto terapéutico.

ESI

· Promover e implementar una normativa específica sobre la ESI, relacionada a su implementación programática, presupuestaria y un sistema de monitoreo; y evaluar la necesidad de contar con un sector responsable del avance de su implementación.
· Desarrollar e implementar un plan de capacitación permanente a las y los docentes de todas las modalidades educativas, sobre el contenido del Currículo Nacional de Educación Básica.
· Implementar un sistema de monitoreo y seguimiento de casos de estudiantes en situación de embarazo o madres adolescentes, a fin de garantizar el cumplimiento de la Ley 29600, ‘Ley que fomenta la reinserción escolar por embarazo y su reglamento’, para evitar que ninguna niña o adolescente, recorte su proyecto de vida y abandone sus estudios por este motivo.
· Asegurar la implementación integral del Currículo Nacional de Educación Básica y derogar la Ley 31498 y su reglamento por ser un retroceso y amenaza para la Educación sexual Integral.

III. Preguntas sugeridas al Estado peruano

Promsex solicita, respetuosamente a este Comité tomar en consideración estas preguntas en la evaluación del Estado peruano:

·  ¿Qué medidas está adoptando el Estado para eliminar las barreras culturales, administrativas y legales para acceder al aborto terapéutico en el Perú?
· ¿Qué medidas se están tomando para despenalizar el aborto en todos los supuestos de embarazo infantil?
· ¿Qué medidas se está adoptando para asegurar el acceso a servicios de aborto seguro y cuidados postaborto para las niñas gestantes, en particular en los casos de riesgo a la vida y salud de la madre, violación o incesto, tal como lo dictamino el CDN en la decisión Camila c. Perú?
· ¿Qué medidas se están adoptando para reformar las leyes para que NNA puedan acceder a información sobre salud sexual y reproductiva? En particular, ¿qué medidas está adoptando el Perú para garantizar el acceso al aborto terapéutico a las niñas menores de 15 años, en vista que representa el embarazo forzado un alto riesgo de muerte y amenaza la integridad y salud física, mental y social?
· ¿Qué medidas se está adoptando para garantizar el debido proceso a NNA procesadas por el delito de aborto, y si se está garantizando imparcialidad en el proceso con enfoque de niñez y libre de estereotipos de género?
· Que medidas está adoptando el Estado para reformar las leyes y políticas de modo que NNA pueda acceder a información, educación y servicios sexuales y reproductivos integrales, incluidas acciones específicas para:
a) garantizar el acceso a una educación sobre salud sexual y reproductiva que sea integral, no discriminatoria, basada en evidencia científicamente, actualizada y apropiada para su edad;
b) garantizar un servicio de salud sexual y reproductiva integral, de calidad, accesible y no discriminatoria que debe incluir provisión y explicación de métodos de planificación familiar, anticoncepción de emergencia y acceso al aborto, todo bajo los principios de confidencialidad, consentimiento informado, capacidad progresiva de NNA, interés superior del niño y no discriminación;
c) garantizar un acceso efectivo, oportuno, no discriminatorio y adecuado a los servicios de salud sexual y reproductiva;
d) Información específica para NNA rurales e indígenas.
· ¿Qué políticas se están adoptando para reducir la tasa de embarazos forzados entre NNA y garantizar que los sobrevivientes de violencia sexual tengan acceso a servicios de salud sexual integral sin discriminación ni revictimización, incluido el acceso al kit de emergencia, y acceso al aborto?
· ¿Qué medidas se están adoptando para abordar el MM, particularmente con respecto a los NNA?
· ¿Qué medidas normativas y presupuestales se están adoptando para prevenir la violencia sexual contra NNA y para combatir la impunidad garantizando la implementación de un enfoque centrado en el género y en los niños en los casos de violencia sexual?
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